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BENEFICIOS 

a) JARDINEZ DE LA PAZ se compromete a brindarle a 

todos los colegiados de EL CORLAD LIMA y a los 
familiares directos de éstos últimos (padres, cónyuge, 

hijos y hermanos,), los descuentos y beneficios que se 

señalan a continuación: 
 

 
 
JARDINEZ DE LA PAZ precisa que los descuentos no son 

aplicables cuando el cliente utilice únicamente los beneficios que 

brindan EL CORLAD LIMA, AFP, ESSALUD o EPS para cubrir la 
totalidad del pago. De suceder el fallecimiento y, por ende, la 

necesidad del servicio funerario, el colaborador o familiar 

responsable se obliga a emitir y firmar un pagaré a favor de 
JARDINEZ DE LA PAZ como garantía de la contraprestación 

de los servicios hasta regularizar la documentación necesaria. 

 

Asimismo, en el supuesto de existir saldo pendiente por los 
productos y/o servicios funerarios, el colaborador o su familiar 

responsable según sea el caso, se acogerá a las condiciones 

establecidas por JARDINEZ DE LA PAZ. Queda expresamente 
establecido en la Cesión de Uso de Sepulturas que, los 

descuentos no se aplican al pago por concepto de Fondo de 

Mantenimiento y Conservación que deberá efectuar el colegiado 
HABIL o familiar responsable conforme a ley. Asimismo, 

tampoco incluye el pago de la Cuota Anual de Administración o 

Cuota Única de Administración. 
 

b) Orientar a los COLEGIADOS HÁBILES del CORLAD LIMA 

sobre los beneficios del presente convenio mediante charlas 

informativas de manera periódica en coordinación con 
JARDINEZ DE LA PAZ. 
 
c) Prestar los servicios funerarios a los colegiados hábiles y a 

sus familiares directos durante las 24 horas del día, los 365 días 

del año. 
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